
CONSTANCIA SECRETARIAL: febrero 06 de 2023, paso a despacho del señor Juez, el presente  

expediente digital, con trabajo de partición aportado por la apoderada de la demandante, por haber 

sido designada como partidora, así mismo se observa que del mencionado trabajo no se ha corrido 

traslado a la parte demandada. Sírvase proveer. 

 
DIANA CAROLINA CARDONA RAMIREZ. 

Secretaria. 
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Santiago de Cali, febrero 7 del año dos mil veintitrés (2023) 
 

 

En atención al informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente digital, Se 

procederá por secretaría a correr traslado a la parte demandada del trabajo de partición  allegado 

por la apoderada de la demandante, quien fue designada como partidora, con el fin de que presente 

objeciones si fuera del caso, conforme a lo establecido en el Art. 509 del CGP, Núm. 1; igualmente, 

se observa en el expediente que no existen causales de nulidad u otras irregularidades en el proceso 

susceptibles de saneamiento o corrección (Art. 132 CGP).  

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1.- CORRER TRASLADO del Trabajo de Partición, al Señor Iván Olmedo Diez Dávila, por el término 

de cinco (05) días dentro de los cuales podrá formular objeciones con expresión de los hechos que 

les sirvan de fundamento, conforme a lo establecido en el Art. 509 del CGP, Núm. 1 del CGP.  

 

2.- DECLARAR efectuado el control de legalidad, sin que existan causales de nulidad u otras 

irregularidades para corregir o sanear. (Art. 132 CGP) 

 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
 
 

HAROLD MEJIA JIMENEZ 
Juez 
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